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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y UNO, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA EL AÑO 2023. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que los artículos 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco, establecen que el H. Ayuntamiento de Centro, también denominado 
H. Cabildo, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política administrativa, y que funciona de manera colegiada. 

SEGUNDO. Que los artículos 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
Tabasco y 25 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, establecen que~ 
el H. Cabildo deberá celebrar sesiones cuantas veces sea necesario, para el oportuno 
despacho de los asuntos de su competencia, para lograr el constante mejoramiento , 
económico, social y cultural de los habitantes del Municipio, el Cabildo proyecta, 
discute y aprueba acciones y políticas de gobierno, debiendo reunirse con regularidad 
para tal efecto. 

TERCERO. Que la calendarización de las Sesiones Ordinarias de Cabildo, permitirá 
a las Dependencias que integran la Administración Pública Municipal , remitir a la D 
Secretaría del Ayuntamiento en tiempo y forma los asuntos que necesitan ser 
sometidos a la aprobación del H. Cabildo, toda vez que deben integrarse los 
expedientes que permitan elaborar el Dictamen o la Propuesta de Acuerdo ""'""'"''-'" 
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CUARTO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 
39 relacionado con el numeral 26 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, establecen cuatro tipos de sesiones de Cabildo: ordinarias. extraordinarias, 
internas o reservadas y solemnes, de las cuales las tres últimas no pueden ser 
calendarizadas por su naturaleza, no así las sesiones ordinarias que se celebran con 
la periodicidad que el Cabildo determina. 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 65; 47, fracción 1, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es el órgano 
ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la 
administración pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los 
planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, 
teniendo además la facultad de formular y someter a aprobación del Ayuntamiento, ~ 
las iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento. 

SEXTO. Que el calendario de sesiones ordinarias permitirá la planeación debida para 
la elaboración de propuestas de acuerdos y dictámenes provenientes tanto del Órgano 
Ejecutivo del Ayuntamiento, como de las Comisiones Edilicias, siendo un instrumento 
útil y necesario para la programación de las sesiones ordinarias. 

SÉPTIMO. Que mediante oficio número SA/0002/2023, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
el Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se autoriza el Calendario de Sesiones 
Ordinarias del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, para el año 
2023, para que previa revisión y análisis, emita su opinión jurídica y en su caso 
validación sobre la procedencia o no del Proyecto de Acuerdo. 

OCTAVO. Que mediante oficio número DAJ/0032/2023, el Lic. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, da a conocer que previa revisión y Ir 
análisis al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se autoriza el Calendario de 
Ses iones Ordinarias del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
para el año 2023, lo considera procedente, por lo que lo valida de fondo y de forma 
en todas y cada una de sus partes y lo remite para continuar con los trámites 
correspondientes a que haya lugar. 

NOVENO. Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
65, 47, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, 
fracción 1, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro: me permito someter 
a la consideración de este H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el siguien!?. 
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ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza el 
Calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco, para el año 2023, para quedar de la siguiente manera: 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

31 28 30 27 30 29 

MARTES MARTES JUEVES JUEVES MARTES JUEVES 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

31 30 29 30 29 27 

LUNES MIÉRCOLES VIERNES LUNES MIÉRCOLES MIÉRCOLES 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 17 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023. 

LOS REGIDORES 

YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA 
PRIMERA REGIDORA 
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KARLA VICTORIA DU SÁNCHEZ 
IDORA 

TILA DEL ROSARIO RNÁNDEZ JAVIER MAYRA CRIS EL RODR(GUEZ RAMOS 
CUARTA EGIDORA QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 17 DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO 2023, PARA SU PUBLICACIÓN. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL AÑO 2023 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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